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E mass , , LA O 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 2 Oo r 

MILTON GUSTAVO TORRES GARCÍA, en mi calidad de Gerente, de la 

COMPANIA HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA., conforme consta del 
nombramiento que acompaño, respetuosamente digo: 

Que se sirva registrar la cesión de participaciones de la Compañía de mi representación, 
constante de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero de esta Cantón, Dr. 
Eugenio Vélez Matute, el 25 de Noviembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil 

de este Cantón de Santo Domingo, el 7 de Diciembre del 2011, que acompaño, una vez 

que he dado cumplimiento a lo preceptuado en los Arts. 21 y 113 de la Ley de 
Compañías. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

Compañia Hotel Casino Zaracay Cía. Lida: 

OTORGA  : COMPAÑÍA HOTEL CASINO ZARACAY Cía. Ltda. 

A FAVOR DE: Lcdo. JOHN MILTON TORRES GOMEZ 

MILTON GUSTAVO TORRES GARCIA 

—s 

CUANTÍA  : $ 500.000,00 

Jessica 

ELKEKEERERE RELE ESEAS RENE 

11 201 En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del 

cantón del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, el día de hoy VIERNES VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE; ante mí, Doctor Eugenio 

Vélez Matute, Notario Público Tercero de este cantón, comparecen por una 

parte el señor ENRIQUE ALFREDO PÉREZ INTRIAGO, casado, por sus 

propios derechos, y como apoderado de los cónyuges señores ALVARO 

PÉREZ INTRIAGO y MARÍA HELENA SALAZAR ANDERSON; los 
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FÉDERICO PÉREZ A CARMITA 

EV ños cónyuges señores GUSTAVO PÉREZ 

DARQUEA y ANA | FABIOLA TRUJILLO PARKER; GLORIA 

ROCÍO PÉREZ INTRIAGO, viuda; MARÍA SOL PÉREZ INTRIAGO, 

viuda; MARÍA LORENA PÉREZ INTRIAGO, divorciada; y, ALICIA 

MARÍA DOLORES GUARDERAS MACHENO, casada, conforme 

consta del poder que se agrega, la señora MARÍA BEATRIZ PÉREZ 

DARQUEA, casada, por sus propios derechos y como apoderada de su 

hermana señora MARÍA BELÉN PÉREZ DARQUEA, casada, igualmente 

conforme consta del poder que se agrega; y, el señor RODRIGO 

ESPINOZA VILLAQUIRAN, casado, en su calidad de apoderado de su 

hermano FRANCISCO XAVIER ESPINOZA VILLAQUIRAN, cónyuge 

de la señora MARÍA BELÉN PÉREZ DARQUEA; y, por otra parte el 

señor LICENCIADO JOHN MILTON TORRES GÓMEZ, casado, por 

sus propios derechos, pero haciendo uso de la disolución de la sociedad 

conyugal; y el señor MILTON GUSTAVO TORRES GARCÍA, casado, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados los primeros en Quito, y de paso por esta ciudad 

de Santo Domingo y los segundos en esta ciudad de Santo Domingo; 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, portadores de 

sus respectivos documentos de identidad, a quienes de conocer doy fe; y me 

solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me presentan, la 

misma que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En



     DR, EUGENIO VÉLEZ 

  

CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el nueve de 

Enero de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del CC 

Cantón Quito, el veinticinco de Marzo del mil novecientos setenta y seis, 

reinscrita por cambio de domicilio en el Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo, con número noventa y tres, repertorio número mil ochocientos 

” sesenta y tres, inscripción doscientos trece, tomo número cuarenta, el 

veintinueve de Diciembre del dos mil seis; b). La Junta Universal de Socios 

de la Compañía HOTEL CASINO ZARACAY CÍA. LTDA., reunida el 

. veintisiete de Octubre del dos mil once, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión y transferencia de las dos mil trescientos noventa y nueve 

participaciones, que constituyen el capital total suscrito y pagado de la 

compañía cuyos propietarios son los comparecientes de conformidad con el 

siguiente detalle: 1. El señor Enrique Pérez Intriago es propietario de 

trescientos cuarenta y tres participaciones sociales, las cuales se encuentran 

totalmente suscritas y pagadas, mismas que se encuentran debidamente 

anotadas en el libro de socios y participaciones sociales de LA COMPAÑÍA; 

2. El señor Doctor Alvaro Pérez Intriago es propietario de trescientos 

cuarenta y tres participaciones sociales, las cuales se encuentran totalmente 

suscritas y pagadas, mismas que se encuentran debidamente anotadas en el 

Calle Ibarra, entre 29 de Mayo y 3 de Julio, Edif. del Registro de la Propiedad, 2da. Planta Alta Telefax: 2762 597     



  

Federico Pérez Intriago es propietano de trescientos cuarenta y dos 

participaciones sociales, las cuales se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas, mismas que se encuentran debidamente anotadas en el libro de 

socios y participaciones sociales de LA COMPAÑÍA; 4. La señora Rocio 

Pérez Intriago de Taylor es propietaria de trescientos cuarenta y tres 

participaciones sociales, las cuales se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas, mismas que se encuentran debidamente anotadas en el libro de 

socios y participaciones sociales de LA COMPAÑÍA; 5. El señor Gustavo 

Pérez Darquea es propietario de ciento catorce participaciones sociales, las 

cuales se encuentran totalmente suscritas y pagadas, mismas que se 

encuentran debidamente anotadas en el libro de socios y participaciones 

sociales de LA compañía; 6. La señora María Belén Pérez Darquea es 

propietaria de ciento catorce participaciones sociales, las Cuales se 

encuentran totalmente suscritas y pagadas, mismas que se encuentran 

debidamente anotadas en el libro de socios y participaciones sociales de LA 

compañía; 7. La señora María Beatriz Pérez Darquea, es propietaria de 

ciento quince participaciones sociales, las cuales se encuentran totalmente 

suscritas y pagadas, mismas que se encuentran debidamente anotadas en el 

libro de socios y participaciones sociales de LA compañía; 8. La señora 

María Sol Pérez Intriago es propietaria de trescientos cuarenta y tres 

participaciones sociales, las cuales se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas, mismas que se encuentran debidamente anotadas en el libro de



  

socios y participaciones sociales de LA COMPAÑÍA. SEGUNDA: 

COMPARECIENTES: Comparegen a la celebración de la presente 

escritura el señor ENRIQUE ALFREDO PÉREZ INTRIAGO, por sus 

propios derechos, y como apoderado de los cónyuges señores ALVARO 

PÉREZ INTRIAGO Y MARÍA HELENA SALAZAR ANDERSON; 

FEDERICO PÉREZ INTRIAGO Y CARMITA AYALA DÁVALOS; 

GUSTAVO PÉREZ DARQUEA Y ANA FABIOLA TRUJILLO 

PARKER; GLORIA ROCÍO PÉREZ INTRIAGO, MARÍA SOL 

PÉREZ INTRIAGO, MARÍA LORENA PÉREZ INTRIAGO; Y, 

ALICIA MARÍA DOLORES GUARDERAS MACHENO, conforme 

consta del poder que se agrega, la señora MARÍA BEATRIZ PÉREZ 

DARQUEA, por sus propios derechos y como apoderada de su hermana 

señora MARÍA BELÉN PÉREZ DARQUEA, igualmente conforme consta 

del poder que se agrega, y, el señor RODRIGO ESPINOZA 

VILLAQUIRAN, en su calidad de apoderado de su hermano FRANCISCO 

XAVIER ESPINOZA VILLAQUIRAN, cónyuge de la señora MARÍA 

BELÉN PÉREZ DARQUEA, conforme lo acredita con el poder que se 

agrega, por una parte, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el señor 

LICENCIADO JOHN MILTON TORRES GÓMEZ; y, el señor 

CU IEA ICA TeLe TALE A e ISLE SY



GARCÍA, en calidad de 

  

la Junta Universal de Socios, de veintisiete de Octubre del dos mil once, Y 

según consta del acta que se agrega como documento habilitante, LOS 

CEDENTES, en la forma en que comparecen, esto es a través de sus 

apoderados señores ENRIQUE ALFREDO PÉREZ INTRIAGO, MARÍA 

BEATRIZ PÉREZ INTRIAGO, quienes también actúan por sus propios 

derechos; y, el señor RODRIGO ESPINOZA VILLAQUIRAN, tiene a 

bien ceder y transferir como en efecto ceden y transfieren a favor de los 

señores LCDO. JOHN MILTON TORRES GÓMEZ, y, el señor 

MILTON GUSTAVO TORRES GARCÍA, las dos mil trescientos noventa 

y nueve participaciones de un dólar cada una, que poseen en la Compañía 

HOTEL CASINO ZARACAY CÍA. LTDA., en la siguiente forma: 1. Los 

cónyuges señores Alvaro Patricio Alfredo Federico Pérez Intriago y María 

Helena Salazar Anderson de Pérez, cede y transfiere las trescientos cuarenta 

y dos participaciones, Enrique Alfredo Pérez Intriago y Alicia María Dolores 

Guarderas Mancheno, cede y transfiere las trescientos cuarenta y tres 

participaciones; José Federico Pérez Intriago y Carmita del Rocío Ayala 

Dávalos, cede y transfiere las trescientos cuarenta y dos participaciones, y, la 

señora Gloria Rocío Pérez Intriago, cede y transfiere las noventa y tres 

participaciones a favor del señor LICENCIADO JOHN MILTON 

TORRES GÓMEZ; de tal forma que adquiere mil ciento veinte
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cónyuges señores Gustavo Pérez Darquea y Ana Fabiola Trujillo Parker, 

    

       

cede y transfiere las ciento catorce participaciones; María Beatriz Pérez- 

Darquea, cede y transfiere las ciento quince participaciones; María Belén 

Pérez Darquea, cede y transfiere las ciento catorce participaciones; María 

Sol Pérez Darquea, cede y transfiere las trescientos cuarenta y tres 

participaciones, y, María Lorena Pérez Intriago, cede y transfiere las 

trescientos cuarenta y tres participaciones a favor del señor MILTON 

GUSTAVO TORRES GARCIA; de tal forma que adquiere mil doscientos 

setenta y nueve participaciones de un dólar cada una. CUARTA: PRECIO.- 

El precio de esta transferencia es el de QUINIENTOS MIL 00/100 

DOLARES ($. 500.000,00), pagaderos de contados, que LOS CEDENTES 

declaran recibirlo a su entera satisfacción. QUINTA.- Los señores LODO. 

JOHN MILTON TORRES GOMEZ, y, MILTON GUSTAVO TORRES 

GARCÍA, manifiestan expresamente que aceptan la cesión y transferencia 

de las dos mil trescientas noventa y nueve participaciones que mediante 

escritura realizan a su favor los señores ENRIQUE ALFREDO PÉREZ 

INTRIAGO, por sus propios derechos, y como apoderado de los cónyuges 

señores ALVARO PÉREZ INTRIAGO Y MARÍA HELENA SALAZAR 

ANDERSON, FEDERICO PEREZ INTRIAGO Y CARMITA AYALA 

DÁVALOS; GUSTAVO PEREZ DARQUEA Y ANA FABIOLA 

TRUJILLO PARKER; GLORIA ROCÍO PEREZ INTRIAGO, MARÍA 

Calle Ibarra, entre 29 de Mayo y 3 de Julio, Edif. del Registro de la Propiedad, 2da. Planta Alta Telefax: 2762 597



  

señor FRANCISCO XAVIER ESPINOZA VILLAQUIRAN, en la forma 

que comparecen. SEXTA: En consecuencia el cuadro actual de 

participaciones y socios de la COMPAÑÍA HOTEL CASINO ZARACAY 

CÍA, LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: =-———— ammm. 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO No. PARTICIPACIONES 

Y PAGADO j . 

Ledo. John Milton Torres Gómez USD. 1120 1120 
Milton Gustavo Torres García USD. 1279 1279 

TOTAL 2399 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato. Firmado (ilegible) Doctor Arturo 

Matute Lucio, Mat. 1283 del C.A.P.”. Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública. Los comparecientes declaran con juramento que 

sus estados civiles son como constan en sus respectivas cédulas y que 

asumen todas las responsabilidades civiles y penales que esta declaración 

conlleva. Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 

identidad. Formalizado el presente instrumento público, Yo el Notario lo leí 

integramente a los otorgantes, quiénes ratificándose en lo expuesto lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. (CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA COMPAÑÍA HOTEL
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REPUBLICA DEL ECUADOR y 
DIRECCION GENERAL DE-REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y QEDU 

    INSCRIPCION DE MÁZRIMONIG (44 AE Tomo FB... Pág... RO. AY ¿EAO. 
En QUITO CHAO RO RCA ns hoy día . DILE A oncnnnicasas de 

  

      
tiende la/presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ... JOHN MILTON TORRES GOMEZ Lencmanns, Barcido en ..... 
..LOJA .. LOJA el-..3 de... LSTUBRE . de 1272de nacionalidad ECUATORIANA , de rr rn nan rr PA ES ar rr rs 12 .y 

profesión [CDO CH JURIDICAS... emm Cédula N? 171143783-—Odomiciiado en QUITO .cocmoooao.. pernananenmnnns , de 
estado aptesics ERES A ; hijo de Mi A m0... rn Lo y de 

dan ME iacnincacanarannoccccacora NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ca0coocoonnccioonnsss 

MARIA AGATHA ZWART MUILWIJK Cuco. ñacida en QUITO -RACHINSHA..., 0.25. de conos. 

   

    

     

F EBRERE Lacanonncnnas de 1983 de nacionalidad .. ECUATCRÍIANA enana nenaana ns , de prolesion EMPL. PRIVADA  annonannns con 

Eta 70867831=4 eo.» . domiciliada en QUITE menors 0% ponrnnos a de estado anterior .2GLTERA annanorarorenenos . 

hija dé CHANNES, ZHABT Larrea rs y de CARLA. HETDI. MUTEITK Docccccoconicnconaciónganóns 
_ LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO icccccconnnononas FECHA: 10, DE CENERG DE OO o cccccanccnccanonnso ] 

 Eneste matrimonio reconecieron a Su... hij.... anna MAA. oocoocoan ononannorana and en rnnsenan rana donne 
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"7 07 777 COPIA CERTIFICADA 

    " En la Ciudad de Santo Doma Pin Santo Domingo de los Tsachilas, a es 2 

del mes de Octubre del 2011a las 10:00, en las Oficinas de la Compañía, ubicada E» 
Quito, frente al Recinto Ferial, de esta ciudad de Santo Domingo, se reúnen d 
con el Art. 238 de la Ley de Compañías, ENRIQUE PÉREZ INTRIAGO, propietario de 

trescientos cuarenta y tres participaciones, por sus propios derechos y comgjapoderado y 

representante legal de los señores ALVARO PÉREZ INTRIAGO, “ffopigitifio de 
trescientos cugrénta y dos participaciones, FEDERICO PÉREZ INTRIAGO, propietario 
de trescientos cuarenta y dós participaciones; GLORIA ROCÍO PÉREZ INTRIAGO DE 
TAYLOR, 'propietario Jde trescie cuarenta y tres. participaciones; MARÍA SOL 
PÉREZ INTRIAGO, propietario Ae trescientos cuarenta y tres participaciones; MARÍA 
LORENA PÉREZ INTRIAGO, pro etaria de trescientos cuarenta y tres participaciones 
GUSTAVO PÉREZ DARQUEA, Propietario de e cinto/eaace participaciones; y, la 
señora MARÍA BEATRIZ PÉREZ DARQUEA, /propietaria de ciento quince 
participaciones, por sus propios derechos y como of y representante legal de su 
hermana MARÍA BELÉN PEREZ DARQUEA, Árropietatia de 114 participaciones; 
conforme consta de los poderes que se agregan; estando, por lo tanto presente el ciento por 

ciento de los 2399, participaciones que constituyen el capital social de la compañía; y, 
deciden de conformidad con la disposición legal mencionada, constituirse en JUNTA. 

UNIVERSAL, con la finalidad exclusiva de resolver y autorizar a los socios de la empresa yd 
la cesión y transferencia de las 2399 participaciones, esto es el ciento por ciento del capital 
social de la compañía. Se designa como secretario Ad-hoc, de la Junta, al señor ENRIQUE 

PEREZ INTRIAGO. 

RESOLUCIÓN: 

7 La Junta Universal en forma unánime resuelve autorizar la venta del ciento por ciento de 
las participaciones que constituyen el capital social de la compañía de DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($. 2.399,00), divididos en dos 
mil trescientas noventa y nueve participaciones, y que corresponden a cada uno de los 
socios de la compañía, en las proporciones indicadas anteriormente y que comparecen a 
esta Junta Universal. 

No habiendo nada más que tratar se declara clausurada la Junta Universa! y para constancia 
de lo actuado firman en las oficinas de la Compañía, el 27 de Octubre del 2.011 y siendo la 
10:30 A.M.. se da por terminada la junta, firmando para constancia el Presidente y el 
Gerente, que es a su vez el Secretario AD-HOC. 
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LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA., LLEVADA A CABO EL DÍA DE HOY 
JUEVES 27 DE OCTUBRE DEL 2.011, A LAS 10H00. 

Alvaro Pérez Intriago 

Representada por el Sr. Enrique 
Pérez 

Enrique Pérez Intriago 

Federico Pérez Intriago 
Representada por el Sr. Enrique 

Pérez 

Gloria Rocío Pérez de Taylor 

Representada por el Sr. Enrique 
Pérez 

Gustavo Pérez Darquea 

Representada por el Sr. Enrique 

Pérez 

María Belén Pérez Darquea 

Representada por la Sra. María 

Beatriz Pérez Darquea 

María Beatriz Pérez Darquea 

María Sol Pérez Intriago 

Representada por el Sr. Enrique 

Pérez 

María Lorena Pérez Intriago 
Representada por el Sr. Enrique 

Pérez. 

Clase y Valor de Particip. No. Votos 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

. 1,00 

. 1,00 

. L 00 

. 1,00 

. Loo 

. 1,00 

. Loo 

. 1,00 

. 1,00 
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Santo Domingo, a 27 de Octubre del 2.011. 

Certificamos.-
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CERTIFICA QUE: Revisados los archivos correspondientes 

Registro constan como socios de la Compañía HO EL 7 Y ASE 

ZARACAY CIA. LTDA los señores: a) Alvaro Pérez 

participaciones; b) Enrique Pérez Intriago 343 participaciónes; c) 

Federico Pérez Intriago 342 participaciones; d) Gloria Rocío Pérez de 

Taylor 343 participaciones; e) Gustavo Pérez Darquea 114 

participaciones; f) María Beatriz Pérez Darquea 115 participaciones; g) 

María Belén Pérez Darquea 114 participaciones; h) María Sol Pérez 

Intriago 343 participaciones; 1) María Lorena Pérez Intriago 343 

participaciones.- Santo Domingo a veinte y cuatro de Noviembre del . 

dos mil once.- LA REGISTRADORA g¿pegistro: Meres a Santo Domingo 
areemepiona 

O* 
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    Dr Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

OTORGADO POR: CONYUGES ALVARO PEREZ INTRIA 

HELENA SALAZAR ANDERSON, 

INTRIAGO Y CARMITA AR 

GUSTAVO PEREZ  DARQ Y ANA FABIOLA 

uso, len, / a ROCIO PEREZ 

MARIA SOL pa E "TT INTRIAGO, 

MARIA LORENA PEREZ INTRIAGO f A 

MARIA DOLORES GUARDERAS MACHENO. 

A FAVOR DE: SEÑOR ENRIQUE ALFREDO PEREZ INTRIAGO. 

— mm —Ák 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3, COPIAS 

No. 01553 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes catorce (14) de 

Noviembre del año dos mil once (2.011), ante mi DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO, Comparecen a la celebración de la presente 

     
   

   

  

escritura: los cónyuges Álvaro Pérez Intriago y María 

Helena Salazar Anderson; Federico Pérez Intriago 

Carmita Ayala Dávalos; Gustavo Pérez Darquea y An 

Fabiola Trujillo Parker, Gloria Rocío Pérez Intriago, 

María Sol Pérez Intriago, María Lorena Pérez Intriágo, 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

2 

María Dolores Guarderas Macheno, por sus 

  

   

  

personales derechos.- Los comparecientes son de 

3 Sp ] tdad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

4 esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

5 obligarse a quienes de conocerles doy fe, por haberme 

6 presentado sus documentos de identidad, cuyas copias se 

7 agregan a este instrumento como habilitante; y, me 

8 piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

9 presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En su 

10 Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar una 

11 de PODER ESPECIAL, que amplio y suficiente cual en 

12 derecho se requiere, nosotros, socios de la compañía 

13 HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA. y copropietarios de un 

14 inmueble de treinta y tres mil ochocientos nueve punto 

15 diecisiete (metros cuadrados), ubicados en la ciudad 

16 de Santo Domingo junto a las instalaciones del hotel 

17 Zaracay: cónyuges ALVARO PEREZ INTRIAGO y MARIA HELENA 

18 SALAZAR ANDERSON de nacionalidad ecuatoriana mayores de 

19 edad, casados entre si portadores de la cedula de 

20 ciudadanía Número uno siete cero dos dos siete ocho 

21 cinco siete guión uno (170227857-1) y uno siete cero 

22 dos dos siete ocho cinco ocho guion nueve (170227858-9) 

23 respectivamente titulares de trescientos cuarenta y dos 

24 participaciones, FEDERICO PEREZ INTRIAGO y CARMITA 

25 AYALA DAVALOS de nacionalidad ecuatoriana mayores de 

26 edad, Casados entre si portadores de la cedula de 

21 ciudadanía Número uno siete cero cero cero ocho cuatro, 

28 nueve siete guión uno (170008497-1) y uno siete cero 
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3 

dos cero ocho cinco uno cinco guion ocho ads 

perticipaciones, GUSTAVO PEREZ DARQUEA y 

Eye TRUJILLO PARKER de nacionalidad ecuatoriana m 
2 TcrcEn0 SE 

  

edad, casados entre si portadores de la cedula de 

ciudadanía Número uno siete cero cuatro cuatro cinco 

ocho seis pocho guión cuatro (170445868-4) y cero uno 

cero uno ocho seis cinco cero tres ocho (010186503-8) 

respectivamente, titulares de ciento ' catorce 

participaciones. GLORIA ROCIO PEREZ INTRIAGO de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, viuda entre 

si portadora de la cedula de ciudadanía Número uno 

siete cero uno nueve siete cinco ocho cinco guión 

cuatro (170197585-4) portadora de trescientos cuarenta 

y tres participaciones. MARIA SOL PEREZ INTRIAGO de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, viuda entre 

si portadora de la cedula de ciudadanía Número uno 

siete cero uno siete cinco dos ocho cero guión ocho 

-(170175280-8) titular de trescientos cuarenta y tres 

participaciones. MARIA LORENA PEREZ  INTRIAGO de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, divorciada 

entre si portadora de la cedula de ciudadanía Número 

uno siete cero tres cuatro uno dos cero cero guión 

cinco (170341200-5) titular trescientos cuarenta y tres 

participaciones, y ALICIA MARIA DOLORES GUARDE 

MACHENO cónyuge de ENRIQUE PEREZ INTRIAGO portadora 

la cedula de ciudadanía Número uno siete cero tres céro 

cero seis cuatro cuatro guión tres  (170300644-3) 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
RIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

SS 4 
Xx, . . . . 

: de trescientos cuarenta y tres participaciones, 

  

    

ind 

tenemos a bien OTORGAR, como en efecto OTORGAMOS a 

favor del señor ENRIQUE ALFREDO PEREZ  INTRIAGO 

portador de la cedulad ciudadanía Número uno siete cero 

cero dos nueve seis siete cero guión ocho (170029670-8) 

para que a nuestro nombre y representación proceda a 

realizar los siguientes actos: Uno: negociar la cesión 

o transferencia de la totalidad de las dos mil ciento 

setenta participaciones que poseemos en la Compañía 

HOTEL CASINO ZARACAY CIA. LTDA., facultando a nuestro 

apoderado para que pacte precio, forma de pago, reciba 

los valores y suscriba las correspondientes escrituras 

tanto de promesa como de cesión y transferencia de las 

participaciones de nuestra propiedad, Dos.- Igualmente 

negociar la compraventa de el inmueble de treinta y 

tres mil ochocientos nueve punto diecisiete metros 

cuadrados, del cual somos copropietarios, facultándolo 

así mismo para que pacte precio, forma de pago, reciba 

los valores y otorgue la escritura de promesa y la de 

compraventa; Tres: para que realice todos los tramites 

que fueren necesarios ante las entidades 

gubernamentales, municipales, fiscales que se 

requirieren para la cristalización del negocio que 

estamos facultando realizar a nuestro apoderado . Este 

inmueble del que somos copropietarios lo adquirimos por 

herencia de nuestros padres y abuelos respectivament 

Alíredo Pérez Chiriboga y Gloria Intriago Arra 

conforme consta de las posesiones efectivas otorgádas 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA; 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANO 

E : 

Zapata el diecisiete de julio del dos Canis, 

inscrita en el registro de la propiedad de santo 

domingo el veinte y siete de Julio del dos mil seis y 

notario segundo de Santo Domingo Doctor Angel Vicente 

Brito el catorce de julio del dos mil once, inscrita en 

el registro de la propiedad de Santo Domingo el veinte 

y ocho de julio del dos mil ónce. En consecuencia 

nuestro apoderado queda investido de las más amplias 

facultades para realizar, suscribir y llevar acabo 

cualquier acto o contrato para la ejecución de este 

mandato que es lo suficientemente amplio, de tal forma 

que bajo ningún concepto podrá catalogárselo como 

insuficiente o incompleto. Se declara incorporadas las 

atribuciones de los artículos cuarenta y Cuatro y 

cuarenta y cinco del código de procedimiento civil.- 

Usted señor Notario se servirá ¡incluir las demás 

Cláusulas de estilo, para la completa validez de este 

mandato.-” Hasta aquí la minuta, la misma que se halla 

firmada por el señor doctor Arturo Matute Lucio, 

matrícula profesional número mil doscientos ochenta y 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

por las partes y autorizadas por mi, el Notario, queda 

  

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- En 

este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

    

   

legales del caso; y, leída que les fue a 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se afi 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
O DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

6    en su total contenido, y para constancia 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

  
Orar, dios, 
SRA. CARMITA AYALÁ DAVALOS .; 

c.c. IFO208S 187 -S 

a : DARQUEA.. 

c.C. I20v4 7 P6S-Y 
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DOCTOR RAMIRO DA RO 

    

  

  NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

  

A FAVOR DE: MARIA BEATRIZ PEREZ DARQUEA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA NÚMERO: 290 

DI 2 COPIAS +8 424%,4+1 

NA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la Republica del Ecuado; 

hoy día veintiuno de enero del año dos mil diez, ante mí DOCTOR RAMIR( 

DÁVILA SILVA NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓ! 

comparecen a la celebración de la presente escritura publica la señora MARI 

BELEN PEREZ DARQUEA, mayor de edad, de estado civil casada, d 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Brasil de paso por esta ciudad de Quit: 

hábil para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud d 

haberme presentado su cedula de ciudadanía que debidamente certificada por m 

agrego al presente instrumento.- Advertida que fue la compareciente por mi « 

notario de los efectos y resultados de esta escritura así como examinada que fue e 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura si 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción me solicita qu 

eleve a escritura publica la minuta que hoy me presenta y que transcribo 

continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su carf; 

 



  

síryase ? vasejinsertar una en la que conste un PODER GENERAL contenido en las 

coca cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a otorgar' el 

presente poder general la señora MARIA BELEN PEREZ DARQUEA, mayor de 

edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Brasil de 

paso por esta ciudad de Quito, hábil para contratar y poder obligarse. SEGUNDA.- 

PODER GENERAL: Con estos antecedentes, la señora MARIA BELEN PEREZ 

DARQUEA, confiere Poder General, amplio y suficiente, como en derecho se 

requiere, a favor de su hermana la señora MARIA BEATRIZ PEREZ 

DARQUEA, portadora del número de cédula uno siete cero cuatro seis tres dos 

cinco cuatro guión cuatro, para que a su nombre y en representación, ejecute las 

siguientes facultades, las mismas que no son limitativas sino solamente 

enunciativas: A).- Retirar bienes y dinero depositados a nombre de la Poderdante en 

instituciones públicas o privadas, con las más amplias facultades y sin limitaciones 

de ninguna clase o naturaleza. B).- Cobrar, vender, permutar y, por cualquier otro 

título, adquirir, comprar o disponer, pura o condicionalmente, en retro, con precio 

confesado, a plazos, al contado, toda clase de muebles, inmuebles, derechos reales y 

personales. C).- Actuar a nombre de la Poderdante en procesos de reestructuración 

de pasivos, deudas o créditos, sin limitación alguna, celebrando o llevando a cabo en 

nombre de la Mandante, contratos o actos de toda clase y descripción, en dichos 

procesos. D).- Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar 

productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al 

contado o a crédito. E).- Transigir diferencias, consentir excesos de adjudicaciones. 

F).- Retirar bienes depositados a nombre de la Mandante. G).- Pignorar, hipotecar, 

arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles .0 

inmuebles de la Poderdante; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o  



    

  

  

  
  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR 

  

banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la « 

las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer la: 

reglas para la operación de las mismas. H).- Para que firme todos los documento: 

y realice las gestiones que sean necesarias ante el Produbanco para el créditc 

hipotecario que se encuentra tramitándose a nombre mío y de mi cónyuge e 
o Pa 

señor Francisco Espinosa —Villaquirán. D.- Promover y seguir expedientes de 

dominio y de liberación de cargas. J).- Hacer, aceptar y contestar notificaciones y 

requerimientos notariales. K).- Transigir o someter a la decisión de árbitros 

cualesquiera gestiones. L).- Comparecer ante oficinas, dependencias del estado, 

provincias y municipios, jueces, tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones. 

comités, juntas, u otros centros u organismos civiles, penales, administrativos, 

contencioso administrativos, gubernativos, laborales y eclesiásticos de todos los 

grados, jurisdicciones e instancias. La Apoderada está facultada para contratar 

Abogados para el trámite de las acciones judiciales y administrativas necesarias para 

el cabal cumplimiento de la naturaleza de este poder, así como para presentar 

demandas, denuncias, acusaciones particulares, escritos, alegatos, recursos de 

apelación, casación, nulidad y demás actuaciones judiciales y administrativas 

inherentes a la defensa de los intereses de la Poderdante, así como a comparecer 

personalmente a todas y cada una de las diligencias que cualquier acción legal 

amerite. Podrá realizar toda clase de gestiones judiciales, extrajudiciales y 

administrativas ante las instituciones públicas o privadas del país. Por este poder la 

Poderdante inviste al Mandatario de las facultades, establecidas en el presente 

    
instrumento, para que ejecute todos los actos que sean antecedentes, nexos 

oo L 
a tr? 
Pa nave
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E NITO — ECUADOR . 
- El2 Ss 
= 2jtor «Ain propuesto, de modo que nadie, por ningún motivo, pueda alegar 

de 5 

“falta o erminación de poderes. Usted Señor Notario se dignará incluir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo Andrés Dávila Silva, 

profesional con matricula numero seis mil cuatrocientos ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue por mi el notario al 

compareciente aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

Dia rio, 
ARIA BELEN PEREZ DARQUEA 

C.C. vyoAk 3253 -b 
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento original que me fuapresentado * 
en: 2 fofg4s) útil (es) 

Quito a, 2 IE E, 201           
  

ávila Silva 
O SEGUNDO DE QUITO 
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. S) 

fe firmada y sellada en Quito el veinte y cuatro de octubre del 

año dos mil once. 

   
    

Docter'Ramiro Dávila Silva 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

  

DOY FE: Que la fotocema qye en 02 
tejas anteced concuerda co el decumen- 
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Notario Tercia: Ñ 7 Santo Domingo



   
   
   
   
          

      
   

      
   

   

RA NUMERO CERO CERO CERO CERO NUEVE (00009) 

PODER GENERAL 

Otorga: 

FRANCISCO XAVIER ESPINOSA VILLAQUIRAN Y 

a favor de 

RODRIGO ESPINOZA VILLAQUIRAN 
ee 

7 
ne 

e 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIA-J.C. 

La qt copia. ds y copia . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dos de enero del dos mil seis, ante mí, Doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto 

de este cantón. Comparece a la celebración de la presente escritura 

el señor FRANCISCO XAVIER ESPINOSA VILLAQUIRAN, 

portador de la cédula de ciudadanía número 170470418-6, en 

calidad de mandante, mayor de edad, casado, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito, por sus propios derechos, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice: que 

eleva a escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor 

es el siguiente: Señor notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una con el siguiente poder general: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor FRANCISCO XAVIER ESPINOSA 

VILLAQUIRAN, portador de la cédula de ciudadanía número 
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legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA PODr: 
R 

GENERAL: El mandante, señor FRANCISCO XAVIER 

ESPINOSA VILLAQUIRAN, confiere poder general, generalísimo, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

RODRIGO ESPINOZA VILLAQUIRAN, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170470417-8, a quien constituye su mandatario 

para toda clase de asuntos.- El presente poder es el más amplio que 

puede conferirse de conformidad con nuestras leyes, sin excluir ni 

limitar ninguna facultad. Autoriza expresamente a su mandatario 

para que puedan hacer a su nombre y representación todas aquellas 

cosas, que por disposición de cualquier ley requiera de cláusula 

especial. Aunque este poder es  generalísimo, manifiesta 

expresamente que sirve y autoriza para lo siguiente: UNO) 

Administrar y dirigir los bienes, derechos y negocios sociales que 

tenga el MANDANTE, en propiedad, uso, usufructo o por cualquier 

otro título o concepto, para lo cual podrá celebrar contratos civiles, 

laborales, mercantiles, de inquilinato, etcétera; DOS) Abrir, y 

cerrar, girar y mantener cuentas corrientes y de ahorros, hacer, 

renovar o retirar depósitos de cualquier clase de bienes o valores: 

realizar transferencias bancarias, gestionar garantías en créditos. 

suscribir pólizas de seguro y suscribir aportes de capital en 

compañías, etcétera; TRES) Comprar, vender, hipotecar, partir. 

ceder, desmembrar, permutar, arrendar, donar, dar en anticresis O €N 

cualquier otro concepto, adquirir, enajenar e inscribir los inmuebles 

y otros bienes por los precios, con los plazos y medios de pago qué 

el MANDANTARIO crea conveniente y, en general, con cualquier 
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s, cláusulas y condiciones, para ejecutar los derechas dE 
cto | 

def 

ministración de sus bienes o en cualquier otro caso que sea 

necesario; CINCO) Para que otorgue Poderes Especiales, 

principalmente en calidad de procuración judicial a favor de un 

profesional del derecho para que de conformidad con la Ley pueda 

“ representarle en cualquier reclamación judicial que pudiera 

derivarse de la ejecución de este mandato; delegue este mandato, en 

todo o en parte, reservándose o no su ejercicio; para revocar los 

poderes que hubiere conferido o las delegaciones o sustituciones 

que hubiere hecho; SEIS) La numeración que antecede no es 

taxativa, sino ejemplificativa, ya que es voluntad del MANDANTE 

que el MANDATARIO en ningún caso encuentre obstáculos que 

les impida el ejercicio de este mandato general que se les confiere, 

pues para todo lo que pueda necesitar se le otorgan amplias 

facultades, con libre y general administración y disposición de los 

bienes o cualquier otro asunto del MANDANTE y de sus negocios 

jurídicos y económicos, incluyéndose las facultades comunes a los 

procuradores y las especiales del artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil y la de reconocer firmas; SIETE) El 

mandatario queda facultado a realizar todas las acciones ante los 

Organismos públicos, semipúblicos o privados del país para 

cualquier tipo de trámite que necesite efectuar como si se tratara de 

Su propia persona; tales como Servicio de Rentas Internas, Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, etcétera, por lo tanto suscribirá 

los documentos que fueren necesarios. (OCHO) Para que le 
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todas 

contadores partidores, capitalizar usufructos, reconocer crédito a 

favor o en contra de la herencia, adjudicar bienes en Pago o para 

_ pago de deudas y gastos, formalizar agrupaciones, segregacionos y 

“divisiones de fincas, declaraciones de obra nueva, constitución del 

régimen de Propiedad Horizontal, aclaraciones, subsanaciones y 

cancelaciones; instar declaraciones de herederos abintestato. 

haciendo las manifestaciones bajo pena de falsedad en documento 

público que sean necesarias a tal efecto; y, solicitar copias 

autorizadas de testamentos otorgados por los causantes; pedir 

prórroga y liquidaciones, y percibir las cantidades cuya devolución 

se obtenga. Entregar y recibir legados, fijar legítimas; celebrar con 

los demás interesados los convenios que le pareciere, haciendo y 

aceptando adjudicaciones en exceso o defecto, y estableciendo la 

forma de pago, y dando carta de pago en su caso. Impugnar las 

particiones realizadas por otros herederos o los Albaceas, 

Contadores, Partidores en su caso o aceptarlas. Realice en fin todo 

cuanto sea necesario hasta la inscripción de las mismas en los 

Registros Públicos correspondientes; otorgados incluso Podercs 

Generales o Especiales para Pleitos a favor de Abogados y 

Procuradores, instando incluso si preciso fuera el juicio de 

Testamentaria. NUEVE) El mandatario está facultado para realizar 

cualquier trámite, firmar cualquier documento, retirar, y €n fin 

realizar cualquier gestión necesaria con respecto a las tarjetas de 

crédito. DIEZ) El mandatario queda facultado para actuar a nombre 

de la mandante, como si se tratara de su propia persona, a fin de que 
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    s, o realizar todo trámite que fuere necesario. OR 

  

emá 

odo lo concerniente a reparto de utilidades, aumentos de capital, 

sión o liquidación de las empresas existentes con voz y voto. En 

+ caso de oscuridad o duda en la interpretación O aplicación del 

'presente mandato, se resolverá lo más favorable para el 

“mandatario. Se autoriza al mandatario todos y cada uno de los 

“actos que constan en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil. En fin, el mandatario queda investido de 

todas las facultades necesarias para el fiel y cabal cumplimiento de 

este mandato que se le confiere por la presente escritura pública. 

Usted señor notario: se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez der este instrumento. (firmado) Doctora 

Lorena Prado Marcial, matrícula número cinco mil novecientos 

treinta y nueve del colegio de Abogados de Pichincha.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE “ELEVA * A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

que fue la presente escritura al compareciente por mi, el Notario, se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

- FRANCISCO XAVIER ESPINOSA VILLAQUIRAN 
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AVA COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL otorgado por 
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ESPINOZA VILLAQUIRAN, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

diecisiete de noviembre de dos mil once.- c.c.g. 
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CUERDA CON SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CUARTA COPIA A PETICIÓN DE LA SEÑORITA ISAMAR IBARRA 
MENESES CON CÉDULA NÚMERO 131298644-9; QUE LA SELLO, 
SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO A LOS SEIS 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. (CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES COMPAÑÍA HOTEL CASÍNO ZARACAY CÍA. 
LTDA QUE OTORGA COMPAÑÍA HOTEL CASINO ZARACAY CÍA. 
LTDA. A FAVOR DE LCDO. JOHN MILTON TORRES GÓMEZ Y 
MILTON GUSTAVO TORRES GARCÍA) 
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«Registro Mercantil Santo Domingo 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON SANTO DOMINGO, EN LEGAL Y DEBIDA FORMA 
CERTIFICA QUE: A fojas 83, Inscripción 176, Repertorio No. 
1557, Tomo: 45 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles, con fecha siete de Diciembre del dos mil once, se 
encuentra inscrita la Escritura Pública de Cesión de 

- Participaciones de la Compañía HOTEL CASINO ZARACAY 
CIA. LTDA. celebrada el veinte y cinco de Noviembre del dos 
mil once, ante el Dr. Eugenio Vélez Matute, Notario Tercero 

- del Cantón Santo Domingo, mediante la cual los cedentes a 
través : de sus apoderados ENRIQUE ALFREDO PEREZ 
INTRIAGO, MARÍA BEATRIZ PEREZ INTRIAGO” Y 

. RODRIGO ESPINOZA VILLAQUIRAN ceden y transfieren el 
total de sus participaciones dos mil trescientas noventa y 
nueve - (2399) que mantenían en la mencionada Compañía a 

favor de LCDO..JOHN MILTON TORRES GOMEZ Y MILTON 
GUSTAVO TORRES GARCIA.- Santo Domingo, a doce de 
Marzo del' dos mil doce.- LA RE! o    
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Regittradora Mco X 
Cantón San*rl 

  

“+ Guayaquil No 100 y Río Baba 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia HOTEL CASINO 

MARACAY CIA. LTDA., celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaybor 
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